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En la ciudad de Cuenca. Provincia del fAzuav. República- del

Ecuador. a siete de Enero del... dos mil. ante mi. DOCTOR

EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, - NOTARIO 3:PUBLICO, NOVENO:: DE. ESTE

CANTON,  —comparecen los señores +: ANGEL :-: ALBERTO ” ARRIN ANTON.

MARCELO ANTONIO Ú MUROZ: CONTRERAS.iy, - LUIS. PABLO” ALVARADO

CARDENAS . ecuatorianos. mayoresude edad.capaces ante la Ley.

domiciliados es esta -ciudadi/a quieneside: conocer ¿doyfé y

cumplidos los requisitoslegales previos. manifiestan que elevan

a Escritura Pública. el contenido de la siouiente minuta: SEÑOR

NOTARIO «en el Registro de- Escrituras Fúblicas a Su cargos,

sirvase incorporar una cen la oue conste la Constitución de una

Compañia de Responsabilidad: Limitada. cuya denominación será

"* IMPOCOMJAHER CIA. :LTDA " al tenor de las cláusulas cue a

continuación se expresan. -““PRIMERA.-. : COMPARECIENTES.-

Comnarecen al  otoroamiento de . la. presente escritura. las
A

siguientes personas: -S5R. "ANGEL - ALBERTO JARRIN ANTON;

portador de la cédula de ciudadania * 010194479-13: SR. MARCELO

Y
ANTONIO MUÑOZ CONTRERAS; portador. de la cédula de ciudadania

Y

*  01012301069-%: y, sk. LUIS PABLO ALVARADO CARDENAS .

 



>oriador de la cédula de  ciuiadaníia $ —010273939-8, mayores de

susd. Casados. etualorianos y: domiciliados en la ciudad de

Lventa. Dersonas de plena” capacidad: para contratar  'duijenes

manifiestan su expresa voluntad '' de constituir una Compañía de

Responsabilidad Limitada. : como  al::efecto lo hacen Y CUYa *

sepncminación social será *" - 1IMPOCOMJAHER CIA. LTDA " . la

mi=ña que se regirá nor las disposiciones vigentes en el pais Y

DOr los presentes estatutos "ARTICULO UNO.-—

DENOMINACION.-— Bajo la denominación de ”IMPOCOMJAHER á CIA.

LTDA “, se constituve en un solo acto en la ciudad de CUENCA.

una Compañia de Responsabilidad Limitada para ejercer A

actividades dentro y fuera del pais. ARTICULO DOS.-

DOMICILID: - ” IMPOCOMJAHER “CIA. .LTDA", es una Compañia de

Resoonsabilidad Limitada. su domicilio es la ciudad de CUENCA y

nodrá establecer sucursales. «agencias. Oficinas. representantes *

a corresponsales dentro y fuera del  —pais.-"- ARTICULO TRES.-

DURACION DE LA COMPARÑIA.- Elvolazo de duración de la Compañia

ez el de CINCUENTA AOS. ca contarse desde la Techa de

inscrioción de la respectiva escritura pública en el Registro

Mercantil ., pudiendo. de acuerdo a- la: lev. ambliar o disminuir y

e

silo plazo de duración. La Lompañia ce regirá por las

disposiciones de las respectivas leyes vigentes en el pass y por

ias cresentes estatutos. ARTICULO CUATRO. -— OBJETO

SOCIAL: IMPOCOMIJAHER CIA. LTDA . tiene como cbjeto orincipal

la importación. distribución, comercialización y ventas dentro y

tivera del Daiz. por todos los medios comerciales licitos de

bienes vv productos relacionados con alegstreadimás birria. ES

importar. exportar Y obtener la representación de productos Y

artículos en osneral para el HOGAR, LA' INDUSTRIA y EL. COMERCIO.
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nero puede también ejecutar validamente cualauier otra clase de

necocios civiles O mercantiles licitos. relacionados con st

obieto. efectuar inversiones o formar parte de otras COMDAñÑiAa5.+

Fodrá así mismo. adquirir todo tipo de bienes muebles o

inmuebles encaminados a cumplir en mejor”? forma. su objeto

=ocial. Fodrá realizar imbortaciones o exportaciones permitidas

Dor la ley y relacionados con su objeto social.- Podrá asa

mismo. abrir sucursales, agencias 0 representaciones en

cualauier lunar de la Revbública.-= ARTICULO CINCO.- DEL

  

 

  

  

CAPITAL SOCIAL- ElcaGital social dela compañía está formado

cor la aportaciones de lossocios que suman DIEZ MILLONESDE

SUCRES (152. 40000. 000.00).dividido en DIEZ MIL

RTICIFACIONES de un mil _sucres cada ima (5/.1.000.00).TZ

ARTICULO SEIS.- El capital social de la compañia podrá ser

aumentado por resolución «de la ¡unta general de socios, los

mismos que tendrán derecho preferente para suscribirlo en

proporción a sus participeciones, a. no ser de que la junta

seneredl acordare lo 'contrarios en tal caso. se estará a las

resciuciones due al efecto. -adopte.- ¿ARTICULO “SIETE.— La junta

ceneral podrá resolver sobre la reducción del capital social.

nero siempre y cuando ello nro implique la devolución a los

socios de la narte de las participaciones suscritas y  —pauadas.

con exceoción de los casos de exclusión del socio.ARTICULO

DECHD.— Las participaciones de cada socio les confiere ¡aualdad

de derechos y abligaciones: por tanto. no se reconoce privileoio

alouno entre ellos, cada participación da derecho a un votoz=-

ARTICULO HUEVE.- La compañía conferirá a los socios certificados

de sus respectivas aportaciones en les que se hará constar el

carácter de no  negociables.- . Los * certificados de aportación
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estarán firmados por el Fresidente y Gerente.- ARTICULO DIEZ.-

LAs participaciones son transmisibles bor causa de muerte y

transferibles por acto entre vivos mediante escritura pública

con da aprobación unánime del ciento por cienta del capital

social.-ARTICULO ONCE.- Fara la emisión de nuevos

certificados. ami como bara la anulación por pérdida 0

destruccion de los mismos. se reqirá al trámite que para el

evecto dispone la lev.““ARTICULO  DOCE.— Los socios responderán

por las oOblidaciones hasta por el monto de sus participaciones

o ñ iales.-—ARTICULO TRECE. La compañia llevará un libro de

Y 1ocios y bDarticivaciones en el que se anotará el nombre de los

tenedores de los mismos Y se registrarán las sesiones o

transferencias. en casode realizarse. ARTICULO CATORCE.- El

ejercicio económico de la compañía será anual, empezando el

nrimero de Enero y terminando el treintasy uno de Diciembre, al

fin de cada ejercicio se someterá a consideración de la Junta

neneral los balances de pérdidas y Ganancias acompañado del

informe de Gerente Y Comisario.ARTICULO QUINCE .- DEL

GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- El cobierno de

lao 2itrpaci3 do tendrá la Junta General de Socios, Y Será

atimiristrada nor un Presidente y un berente: sin embarqo. la

Rerresenteción Leoal. dudicial y Extrajudicial de la Compañia lo

tendra el  GEREMTE.-ARTICULO DIECISEIS.- DE LA JUNTA

GENERAL DE  SOCIOS.- La Junta general de Socios es la máxima

etivoridad de la Compañia y se compone de los socios convocados Y

reunidos conforme la dispone: la ley y los presentes estatutos.-

Las sesiones podrán ser: Úrdinarias Y Extraordinarias, y se

reunirán en el domicilio de la Compañia. por convocatoria

realizada Dor el presidente. o el gerente. La junta oueneral

 

 



 

he O inarginaria see reunirá cuando menos uma vez al ano. dentro de

cres nrimeras meses." La Extraordinaria podrá reunirse las WeCces

QUE TUeren  Necesarias. cero  salo  Dadran tratar los puntosY

consriantes en la convocatoria. Fodrán Tambien celebrarse duntacs

iinicerszaljes en cualouiler ludar del Da13. Drevlo el cumpbiimiente

rie las discoosiciones legales.” Fara las convocatorias A TUntas

aenerajes ordinarias o extraordinarias. se reguerira as

cada uno de loz socios cuando menos cona

 

ocho dias de anticioacian al Ffitado Dara la sesion.” LOs socA ja n y

noderan concurrir a duntas Generales. Ordinarias. Extraordinarias

o liniversales, personalmente a. por medio de sus representantes.

Sr OLI la representación se otoraara nor escrito. Y con el
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ecaracter de especial Dara cada dunta.- Las juntas qcenerale
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s¿ataran rresididas cor el Fresidente de la Compañia. / € "e
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“ cresidiráa cualauier socio nombrado Dor la unta. -

 

Meraairara coma Becretarin. Y A Talta de este la Dercon=

cone da diunta en calided de >ecretario ñdoHoc. “ARTICULO

 

YN0hDIECISIETE .- QUORUM Y VOTACION. -— an luintase  dener=le

.. Extraordinarias. Dodrán nar validamente en  

nrimerz= CoOmvocaLoria la concurrencia de los. socioz que  

 

retracto cuand Menos mitad más una del

 

ba aE En secunda convocatoria

 

cstidsmente con el numero de socios asistentes a la iunta. Fara

 

votación cada carticipación del socio le da derecho 2

Paño ETE Las resoluciones de dunta General 5 tomaran par

pavoria absoluta de votos de los socios asistentes la iunta.-—d
i

  = en blanco Y las abstenciones se sumarán a la MAvoria,-

ce EMDATE, se renetirá la votacion Y si adue li
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=Sunto., si aun entonces se mantuviere el empate se entenderá  —oue

la junta a mnecado la pbrovosicion. ARTICULO DIECIOCHO.-

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL .- Las principales

astrimaciones de la Junta beneral, además de las que le

corresconde nor ley, son las sicuientes: ad. Nombrar al

Frezidente y berente de la Compañia. al  dioual cue al Comisario

*rincisal vo Sunlente, bj.“ Fijar las remuneraciones del

Presidente. berente Y Lomisario Principal. cl. Remover a los

administradores de la Combañia. dl.“ Conocer y resolver <obre

ei estado de bérdidas y Ganancias Y el balance General: asi como

el informe cue debe presentar el Fresidente. Gerente y Comisario

de la Compania) €eJj.«- decidir sobre el aumento o disminución del

cavital social de la Compañía." fl. Conocer y resolver acerca

de la disolución anticipada de la Compañia. «7 a). Autorizar

¿1ajes al exterior del Presidente. Gerente y de otros

Ttuncionerios de la Compañia. en comisión de servicios, Tilandao-

tao asiamación Dará  dastos.” hd. brobar (dos Reolamentos

ye presente el Gerente de la Compañia.c11-- Acordar la

ión de elo los socios de conformidad con las causales

abiecidaz en dla dev. dd. interoretar en forma obligatoria

 

rara lios eocias. Jas dudas sobre el alcance de los presentes

PESLATUTOZ.“ ko kesoalver acerca de como. ha de hacerse el

renurto de las utilidades. 1), futorizar todo acto o contrato

 

cios valor no sobrepase los CINCUENTA MIL DOLSRE de los estados

cima de  iHiorteaméerica.” mic autorizar el aravamen o

enadenacion de loz bienes inmuebles de la COMpDañad».= Mt.

COnocer y resolver acerca de cualauier reforma a los estatutos

sociales, de la compañia. ch).“ Resolver sobre todo esunto que le

tneeáa sometida a su consideración.“ARTICULO DIECINUEVE. -— La
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resoiuciones de Junta general. tomadas de conformidad con la ley

“+ los presentes estatutos obligan a todos los socios hayan o no

concurrido a la sesión Y se lievarán a cabo sin necesidad de

esperar la abrobación del acta.” Las actas de junta general se

lievarán a máouina. enzhojas móviles, numeradas y rubricadas y

se carchivarán cronológcicamente.,: junto a los documentos que

deberán formar parte del expediente de conformidad con lo que

dispone la Ley de Compañias. -—ARTICULO VEINTE.-

OBLIGACIONES DE LOS SOCIDS.- +:a).- Pagar a la compañia las

participaciones suscritas. .b).- Abstenerse de la realización de

todo acto  oue implique ingerencia en: la administración de la

compebia.—  Ccl%.- Las demás determinadas en la Ley y en los

presentes estatutos.--ARTICU
LO

'+ VEINTE.. Y UNO.- DERECHOS DE

LOS SOCIOS.- ados Intervenir: a través de asambleas en todas

las decisiones Y deliberaciones. «de la¿compañía, personalmente O

nor medio de sus representantes o mandatarios constituidos en la

torma ue determina este contrato social.- b).- A percibir los

beneficios due le correspondan a prorrata de sus participaciones

epciales cagadas.- cl.- A que se limite su responsabilidad al

monto de =us participaciones sociales. salvo la excepción que la

Levy cs Compañias expresa." d).- Á no devolver el imborte que por

concepto de ganancias hubiere recibido de buena fe. el. A ser

nreferido en la adquisiciónde participaciones correspondientes

A Otros  sacios. el cual se ejercerá a prorrata de las

carticipaciones que  —tuviera.” fl. Pedir convocatoria a Junta

ceneral en los casos determinados en la ley.” g).- Las demás que

bar lev le corresponda. “ARTICULO VEINTE Y DOS.- DEL

PRESIDENTE.-— ' El. Fresidente ¿dela Compañía será elegido :por la

Junta beneral de Socios, - pudiendo ser socio o no de- la

A



Combañia.- Durará DOS AÑOS en el ejercicio de su cargo. pudiendo

er reelecaido en forma indefinida.—- Su nombramiento con la razón

a e su aceptación, inscrito en el Registro Mercantil. le servirá

de credencial suficiente para ejercer sus funciones. -ARTICULO

VEINTE Y  TRES.— SON ATRIBUCIONES DEL  PRESIDENTE.- ad.

Fresidir las sesiones: de Junta general.- b).- Convocar a

sesiones de junta general. cl). Suscribir conjuntamente con el

herente los certificados de aportaciones «y las actas de junta

neneral.- d).- Adoptar las medidas “| necesarias . en lo

sdministrativo y financiero para la : mejor marcha de la

combeñia»:= eJ.- Cumplir y hacer cumplir: la ley, los presentes

estatutos Y las resoluciones de Junta deneral.- f).-El

Fresidente actuará: 'conjiuntamente?conrel+Gerente en todo acto —

contrato que implique el gravamen 0 enajenación de: los bienes

inmuebles de la compañía y siempre: y cuaríto la junta general asi
«a

la hubiere autorizado. q).- ¿Por ' falta O impedimento del

Gerente, reemplazará a éste con todas sus atribuciones. incluso

con da representación  —legal, - judicial y: extrajudicial de la

compañia. hl.- Las demás que por ley: le correspondan. -ARTICULO

VEINTE Y  CUATRO.-— DEL * GERENTE .- El Gerente es el

Fepresentante legal de la Compañia. durará DOS ANOS en el

ejordcicio de su cardo y será nombrado opor la Junta general de

TOcios: podrá ser  socio.o no de la compañia Y  DOdrá ser

ivdevinidamente reelegido.” Frevio el ejercicio de su cargo.

inecribirá su nombramiento con la respectiva nota de aceptación

en el  Reoistro mercantil. nombramiento que le servirá de

credencial suficiente: para "ejercer su  mandato.-——ARTICULO

VEINTE Y CINCO.- SON ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DEL

GERENTE. -  adl.- representar a la compañía legal, judicial y
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extraiudicialment
e.

oblioándola con su  Tirma de conformidad con

ia lev y los Dresentes estatutos. b).- Suscribir conjuntamente

con el presidente los certificados de  aportaciones.— c).-

realizar y adootar las medidas necesarias en lo administrativo Y

financiero para la buena marcha de la compañia.“ d).- Manejar

los fondos de la compañia, qcirar y endosar cheques: aceptar Y

endosar letras de cambio o cualauier otro documento de  crédito.-

ej. Fl Gerente por si solo podrá suscribir contratos que

obliouen a la compañia por un manto-.que no exceda de CINCUENTA

MIL DOLARES de los Estados Unidos de Norteamérica. sin perjuicio

de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Compañias. Y bara

todo acto o contrato. que implique el gravamen o la enajenación

de los bienes inmuebles: de cla compañia requerirá: de la

atitorización de la junta : general y. da intervención conjunta del

Fresidente de la compañia- .f).- ejer£er el control del personal

administrativo y de trabajadores de la Compañia. q).-— Nombrar a

los funcionarios -o trabajadores: que creyere del caso para la

huena marcha de la: compañía -"h).- .¿Reemplazar al Presidente de

la Compañia por falta (0 ausencia de. este idJ.- Organizar las

dependencia de la compañia y. supervigoilar todas - sus

ecperaciones.- JJ. La contratación y las remuneraciones de los

trabaladores y funcionarios de la compañia, el gerente los

realizará de conformidad con el presupuesto abrobado por la

junta oeneral.- k).- Entregar a los comisarios con la debida

anticipación los inventarios, balances de pérdidas y Ganancias.

el balance: ceneral: y más documentos. necesarios para que puedan

oresentar su informe a+. lasjunta general.” 1).- Elaborar el plan

económico y financiero. de la compañía y someterlo a la

aprobación de la junta qgeneral.-— 11).- Gestionar préstamos

 



internos a. externos y  —cuando estos deban ser respaldados con

hicoteca.s prenda o cualquier Otra forma de garantia solicitará

previamente la autorización de la junta general. m).- PFresentar

anualmente a la junta general de - socios, un informe sobre las

actividades de la compañía acompañado del: informe de pérdidas y

canancias y el balance general. n).- Cuidar de que la

contabilidad de la compañia se lleve al dia y de conformidad con

las disposiciones legales - pertinentes.- q). Firmar

conjuntamente con el presidente las actas de junta general y los

certificados de aportaciones. - 00). Proponer (O realizar las

convocatorias a junta general.- ¿plo Formular los reolamentos :

necesarios para la debida -: 'organización de la compañía Y .

someterlos a la probación de la junta general.- q).- En caso de

Talta O ausencia del Gerente»le reemplazará con todas sus *

atribuciones el Presidente,.= r).- [Ejercer todas las demás

atribuciones que por ley: le correspondan; así como asumir la

responsabilidad de- sus actuaciones”. frente a la compañia.

ARTICULO VEINTE Y: SEIS. DE  LOS-. COMISARTIOS.- La Junta

ceneral nombrará cada año, un Comisario Principal y un suplente.

fijando sus remuneraciones. El Comisario principal tendrá

 

gerecho ilimitado de control: .y-: vigilancia sobre todas las

aperaciones sociales y sus atribuciones y deberes serán los

determinados en la lev. En caso de falta. ausencia o

impedimento notorio del Comisario Principal. la junta general

ljilamará para que actúe el suplente, .0 en su caso la junta

nombrará a otro principal.—--ARTICULO -VEINTE Y SIETE.- DE LA

DISOLUCION Y LIQUIDACION - DE-:“LA COMPARIA.- En caso de

disolución y liquidación de la Compañia. la junta oueneral de

=ocios nombrará dos liquidadores :.y determinará sus atribuciones
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v deberes. En todo caso. de ocurrir este evento. se estará a lo

nue dispone la lev de Compañias+—* La ? compañía se disolverá por

las causales orevistas en la lev. salvo la disolución que se

ocere por acuerdo de la junta qgeneral.-ARTICULO VEINTE Y

OCHO.— RESERVA LEGAL: Y FACULTATIVA.- De las utilidades

anuales liocuidas y realizadas, la compañía destinará un cinco

nor ciento para constituir la reserva legal, hasta que esta

alcance cuando menos el veinte y * cinco por ciento del capital

social de la compañia.” Además. previa resolución de la junta

ceneral, la compañia destinará el porcentaie - que acordare para

constituir la reserva "“facultativa.-DECLARÁCIONE
S.-—

Los que

comparecen al ' otorgamiento de la presente escritura declaran  :

A).- El cavital social de la compañía se encuentra ¿integramente

suscrito y pagado de la siguiente mañeraz: Capital social DIEZ

MILLONES —DE SUCRES —  (S/. —10"000.000,.,00). y pagado por las

s1ouientes Dersonas socios fundadores de la compañia: Sk. ANGEL

aLRERTO JARRIM. ANTON: SR. MARCELO ANTONIO Auroz CONTRERAS: Y.

SR. LUIS PABLO “ALVARADO CARDENAS , con lo cual el capital social

de la compañía se encuentra. integramente suscrito y pagado en la

siocuiente forma y -proporciones: SK. ANGEL ALBERTO JARRIN ANTON:

suscribe 9.800 Participaciones de un mil sucres cada una y  —Daoa

HUEYVE: MILLONES OCHOCIENTOS MIL SUCRES:¿ SR. MARCELO ANTONIO MUÑOZ

CONTRERAS: suscribe CIEN participación de un mil sucres. y paga

CIEN MIL. SUCRES: y. SR. LUIS FABLO ALVARADO CARDENAS. —suscribe

“iFN participación de un mil sucres. y paga CIEN MIL SUCRES.

Los valores que pagan los socios a la compañia por la

suscripción del capital, en la forma y proporciones que quedan

determinados. han sido depositados en efectivo por los antes

indicados socios fundadores en el. Banco FILANBÁNCO en la ciudad

4) ».
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e tuenca., en la cuenta denominada de Integración de Capital de

Y
Compañia "IMPOCOMJAHER CIA. LTDA “, de conformidad con elE »

certificado conferido por dicha institución bancaria, el mismo

que se adjunta para que forme parte integrante de la presente

escritura. ñ su VEZ. los.) socios! fundadores reciben

narticipaciones nominativas e indivisibles de UN MIL SUCRES CADA

iia con lo cual el capital social (de la Compañia se divide de

C
la siauiente manera"BR. ALBERTO  JARRIN  ANTON nueve

mil  ochocientas participaciones de un mil sucres cada una:

Y

SR. MARCELO MUÑOZ CONTRERAS «cien - participaciónes de un

mil sucres Cada una; SR. PABLO "ALVARADO CARDENAS cien

carticipaciones de un mil  sucres cada. una? B).- Los socios

vtundadores por mutuo acuerdo autorizan en forma expresa al. .:DR.

ALFREDO RAMIREZ  TAMARIZ . para que individualmente realice los

trámites judiciales y extraludiciales tendientes a la

constitución de la compañia, -- así-> mismo autorizan al antes

indicado profesional para que luego de constituida la compañia.

convomie a dtunta daeneral de socios - para que en ella sean

nombrados los administradores de la compañia..-C).-— Adjunto a la

presente minuta el certificado de: depósito en la cuenta de

inteoración de capital de la compañía IMPOCOMJAHER CIA. LTDA

. nue en dinero en: efectivo fue. realizado por los socios

tundadores. en el Banco Filanbanco en la ciudad de Luenca. el

s=mo que cama documento habilitante formará parte integrante de

la Do e escritura. Con el aporte en numerario realizado DormMcesen r

ica socios el capital social de la compañia es el de DIEZ|

A 

 

MILLONES DE _SUCRES.clisted, Señor «Notario, se servirá agregar a

la presente minuta las demás. cláusulas de estilo para la

comocieta validez del presente contrato escriturario.Lla cuantia
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aueda fijada. Atentamente. (firmado) DR. ALFREDO

RAMIREZ TAMARIZ, ABOGADO, Mátricula profesional

número cuatrocientos sesenta.- Colegio de Abogados

del Azuay -. -—— Hasta aquí la minuta que se agregqa.-- Adjunto

documento habilitante.- Leida que les fue la presente escritura

integramente a todas las  Otorgantes por mi El Notario se

ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto»,

de todo lo cual Doy fe.-

- ANGEL ERTO JARRIN ANTON (

010194491 *

  CARDENAS ¿

0t024 34398
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a BANCO DEL ECUADOR . Vf > !

CERTIFICADO DE INTEGRACION DECAPITAL .- :ES

- 006-9961408-00

Oficina SUCURSAL, CUENCA, 001-000065-0056 Vencimiento . 2000/03/01

Por S/. 10,000,000.00 Plazo TO días

Interés Nominal Inicial 45.00 % Anual Interés Efectivo Inicial 53,34 % Anual
Tasa Neta 45.00 % Anual : a

   

  
  

    

   
   

    

 

  

  

Certificamos por medio de la presente que hemosrecibi

0101944791 /

0101301695

0102739398 /

erA

*a..er*.**100,000.90

  Para ser depositados €;2cuenta deIntegración

13: IMPOCOMJAHER"CIA.' LTDA.

dencia de Compañias.

E DEPOSITO, INVERSION CAPTACION REPRESENTADO POR
EPOSITOS, RESPECTO A LA TASA DE INTERES E

Atentamente,

 

Cuenca, 22 de Diciembre de 1999
 

 

 

 

 

 

       

Lugar y Fecha de Expedición

Firmas Aujofizadas 0]

4 —= .
"

FORMA DE RECEPCION / ENTREGA " . LIQUIDACION

N/D CTA.CTE. *....**10,000,000.00
(C) CAPITAL *..n..nan10,000,000.00 -

(RI) RETENCIÓN 1% (ICC) anan..n...rn19,444,00

(CN) CAPITAL NETO *a....*10,000,000.00 .

(1) INTERESES .....r....875,000.00 i=(CNxTxP)/36000

(R) RETENCION arrrarrnrrsaran20,00 R=(h6lmptoRenta)

(N) INTERES NETO *nenr.....2875,000.00 TP=(CN+ER)

(TP) TOTAL A PAGAR *en*rer*10,875,000.00

"impuesto 1% CC asumido por el Banco por monto de Emisión/Renovación”

HASTA _

C-15984.5 Roy DA 99

ZeFILANBANCO Ne¿Bla

*rn....r9,800,000.00
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MESNOTARIO auertd noveno 1 0
AU SUENDA ECUADOR

  

 

  

AQUI LOSDOCUMENTOS HABILITANTES

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO

CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA QUE LA

FIRMO YSELLO EL DIA DE SU CELEBRACION.-

 

E0Ehtari helsA
MESNOTARIO PUBLICO NOVENO7
LUNCA ESUADOSo,

RAZON. SIENTO COMO TAL QUE LA PRESENTE
ESCRITURA FUE APROBADA POR EL SEÑOR
SUPERINTENDENTE DE  GCOMPAÑIAS MEDIANTE
RESOLUCION NUMERO NUMERO 00-C-DIC-048 DE FECHA
VEINTE YUNO DE ENERO DEL DOS MIL.

CUENCA, 26 DE ENERO DEL 2000

TA   

 

  

rroPalacios Mañas
E| NOTARIO PUBLICO NOVENO
ARA CUENCA ECUADOR

>

Queda ins-



orita en esta fecha y bajo el N* 37 del REGISTRO MERCANTIL?

juntamente con la Rersolución N% 00-C-DIC-0483 de la INTEN-

DENCIA DE COMPAÑIAS

o

 


